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Hacia una industria descarbonizada y competitiva: 
Oportunidades para Castilla y León

CAES y otras ayudas dinamizadoras de la 
descarbonización industrial



ALGUNOS DATOS 

SECTOR INDUSTRIAL en CyL

ENERGÍA ELECTRICA 5.126 GWh/a (29%)

GAS NATURAL 9.160 GWh/a (53,7%)

ENERGÍA ELECTRICA 1.333.495 t/a

GAS NATURAL 1.860.428 t/a

CONSUMO ENERGÉTICO: 14.286 GWh/a  (49,3 % de CyL)

EMISIONES DE CO2: 3.193.923 t/a (48,6 % de CyL)

Fuente datos: Avance estadística 2024 (EREN-JCyL)
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Ahorro acumulado 
España 2030 

53.593 ktep

Objetivos de Ahorro de Energía Final 

en España (Directiva 2023/1791)
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Ahorro de energía 
final en Castilla y 

León 2.763,46 ktep(2) 

(5,15% de España)

Sector Industrial 
1.205 ktep (43,6%)

OBJETIVO 2030(1)

(1): PNIEC 2023-2030
(2): Estrategia de AyEE de CyL 

 



Descarbonización Sector Industrial

De 2024 a 2030
-13,95%

7.299 ktCO2

ESPAÑA(1)

CyL(2)
Emisiones de CO2 (2024) 

Sector Industrial                  3.194 ktCO2

Emisiones de CO2 (2030) 

Sector Industrial                  1.842 ktCO2

De 2025 a 2030
-42,9%

1.352 ktCO2

Emisiones de CO2 (2024) 

Sector Industrial                  52.276 ktCO2

Emisiones de CO2 (2030) 

Sector Industrial                  45.014 ktCO2

Nota (1): Datos PNIEC 2023-2030
Nota (2): Datos 2024, estimado según consumo de energía final, Datos 2030 según EEE-CyL-2030

PNIEC

EEE-CyL



¿Cómo estamos?

El informe de la UE sobre el progreso del cumplimiento de las 
obligaciones (2024) identificó una brecha entre la ambición y los 
resultados en relación con los objetivos de eficiencia energética y 
renovables, incluyendo los de España.

En 2024 en España, el objetivo era reducir el consumo de energía 
final en 1.099 ktep y se estima que se ha reducido en 758 ktep(1) 

(69%), donde 337 ktep (44,5%) corresponden al sector industrial

Se destaca la necesidad de mayor coordinación y acción conjunta 
entre los Estados miembros para lograr los nuevos objetivos 
marcados por la directiva revisada. 

Nota (1): no se han publicado datos fiables.

¡Mucho camino por 
recorrer!



¿Qué Herramientas existen?

Sistema de 
Certificados de Ahorro 

Energético
(CAE)

Subvenciones a Fondo 
Perdido

• Se financia a través del FNE
• NO es una subvención
• Es una transacción privada
• El ahorro energético tiene 

una equivalencia financiera

• Diversas fuentes: FNE, 
PRTR, FEDER, Fondos 
Propios de las 
Administraciones

• Sometido a las normas de 
incentivación de la 
inversión, porcentajes 
limitados



Sistema de Certificados de Ahorro Energético
(CAE)



• Ley 18/2014 (Directiva 2012/27):

- Crea el sistema nacional de obligaciones de eficiencia energética, 
SNOEE.

- Establece obligaciones de aportación de los “SUJETOS OBLIGADOS” 
al Fondo Nacional de Eficiencia Energética (FNEE).

- Habilita la creación de un sistema de acreditación de ahorros 
de energía final mediante la emisión de certificados de ahorro 
energético.

Sistema Nacional de Obligaciones 

de Eficiencia Energética (SNOEE)

• Real Decreto 36/2023, de 24 de enero, establece un sistema de 
Certificados de Ahorro Energético.



Obligaciones de ahorro anual 2025

Equivalencia 
financiera 2025: 

189,17 €/MWh 

de ahorro de 

energía final anual

Objetivo: 5.815 GWh 
(500ktep)

1.100 M€

SUJETOS OBLIGADOS: 1.000 empresas dedicadas a:

• Comercializadoras de electricidad (ee).

• Comercializadoras de gas (g).

• Operadores de productos petrolíferos al por mayor (pp).

• Operadores de gases licuados de petróleo al por mayor (glp). 

- 500 obligadas a conseguir ahorros.

- 318 empresas con obligación de ahorro > 50MWh

Orden TED/197/2025, de 26 de febrero, por la que se establecen las 

obligaciones de ahorro energético, el cumplimiento mediante 

Certificados de Ahorro Energético (85%) y la aportación mínima al 

Fondo(15%) Nacional de Eficiencia Energética para el año 2025



• Es un documento electrónico que reconoce la consecución de 
un ahorro en el consumo de energía final anual.

• Un CAE tiene un valor único de 1 kWh de ahorro de consumo 
de energía final (sin decimales).

• Cada kWh certificado tiene un código único identificativo, 
por ejemplo: CAE_000253510873_311227.

• El titular de un CAE únicamente puede ser un sujeto 
obligado (SO) o un sujeto delegado (SD): 

– Por emisión del CAE a su favor,

– o bien por adquisición a través de una compraventa.

• En el “mercado de CAEs” únicamente pueden participar 
SO/SD.

¿Qué es un 

Certificado de Ahorro Energético (CAE)?



• Interesa a personas físicas y jurídicas que hagan 
actuaciones de ahorro de energía.

• En tal caso, se convierte en Propietaria del Ahorro de 
Energía en el sistema CAE.

• Podrá ceder el ahorro a un tercero (“mercado de 
ahorros”) a cambio de una contraprestación, 
firmando:

– un acuerdo de cesión con un tercero,

– o un convenio CAE con un SO/SD.

Si no soy SO o SD ¿tiene el sistema 

CAE algún interés para mí?



Agentes del sistema CAE

Sujeto obligado (SO):

empresas 
comercializadoras de gas, 
electricidad, productos 
petrolíferos y GLP (SNOEE)

Sujeto delegado (SD):

puede asumir 
obligaciones de ahorro 
de SO (contrato de 
delegación).

Usuario final o beneficiario: 

titular, arrendatario u ocupante de 
las instalaciones donde se ejecutan 

actuaciones generadoras de 
ahorros energéticos.

Verificador del ahorro 
energético: 

entidad acreditada por 
ENAC.

PROPIETARIA del ahorro de energía final: 

a) Persona que hace las inversiones de 
eficiencia energética (para sí mismo o para 

un tercero).

b) Cesionario que recibe la cesión del ahorro 
(firma de acuerdo cesión o convenio CAE) 

Gestor Autonómico del CAE: órgano 
competente de la comunidad autónoma 
que valida el expediente CAE.

Coordinador Nacional del Sistema CAE: 
órgano de la AGE que gestiona el sistema 
CAE (SGEAE-MITERD).



Actuaciones de ahorro energético 

dentro del sistema CAE

A. ACTUACIONES ESTANDARIZADAS:

• Conjunto de fichas técnicas con actuaciones fácilmente 
replicables que da derecho a la emisión de un CAE válido.

• Catálogo según Orden TED/845/2023, de 18 de julio (última 
modificación de Resolución de 18 de octubre de 2024).

• Ahorro energético anual mediante fórmula de cálculo 
(algunas actuaciones requieren mediciones previas).

B. ACTUACIONES SINGULARES

• Actividades no estandarizables.

• Actuaciones específicas vinculadas a instalaciones concretas.

• Requieren medida y verificación mediante equipos de 
monitorización de consumos.



Validación y emisión del CAE



Validación y emisión del CAE

• Cada solicitud de emisión de CAE deberá contemplar una cantidad 
mínima de ahorro de energía de 30 MWh.

• Un CAE podrá ser emitido, registrado (Registro Nacional de CAE) o 
liquidado hasta tres años después de haberse realizado la 
actuación.



AHORRO ENERGÉTICO 
ACUMULADO – SEPTIEMBRE 2025

44,4% 
Total España: 7.183

44,44 ktep/a (10,52%) 
Total España: 422,2 ktep



CASTILLA Y LEÓN  – SEPTIEMBRE 2025
TODAS LAS ACTUACIONES



CASTILLA Y LEÓN  – SEPTIEMBRE 2025
ACTUACIONES – SECTOR INDUSTRIAL

35,3 ktep (79,5%)
Total CyL: 44,44 ktep

3,3%
Total CyL: 3.188 

91,85 ktCO2



CONSIDERACIONES 
FINALES

• Actuaciones CAE son compatibles con programas de ayudas distintas 
del Fondo Nacional de Eficiencia Energética (FNEE). 

• Fundamental la actuación de intermediarios (instaladoras, 
ingenierías, oficinas de rehabilitación, asociaciones sectoriales, 
administradores de fincas, etc.) para la activación de la demanda, 
impulsando el “mercado de ahorros”.

• Faltan avances en el mercado de CAE, aunque vamos por el buen 
camino: plataforma electrónica del MITECO, reforzar/reorganizar 
equipos de CC.AA..

• Muy positivo el incremento de asignación de obligaciones de ahorro 
a obtener mediante CAE para 2025-2027.

• IMPORTANTE que las organizaciones empresariales se impliquen en la 
definición de fichas de actuaciones de ahorro estandarizadas.



Subvenciones a Fondo Perdido

Financiación FNE
Programa de ayudas para 
actuaciones de eficiencia 
energética en PYME y gran 
empresa del sector industrial

Financiación PRTR
Programa de ayudas para 
autoconsumo y térmicas 
renovables RD477 y RD1124

Financiación FNE

• Programa de ayudas para 
actuaciones de eficiencia 
energética en PYME y gran 
empresa del sector 
industria 

• Programa PREE Terciario



Programa de ayudas para actuaciones de 
eficiencia energética en PYME y gran 
empresa del sector industrial

Convocatoria abierta de 2019 a 2024

Subvención liquidada: 13,98 M€

Inversiones Inducidas: 60,52 M€

Ahorro energético: 46,12 ktep/a

Emisiones de CO2 evitadas:  134.500 tCO2/a

Equivalencia monetaria: 67,03 M€
(125 €/MWh)

(casi 5 veces más que la 
subvención)

CAE,S



Programa de ayudas para autoconsumo y 
térmicas renovables RD477 y RD1124

DATOS SECTOR INDUSTRIAL

Inversiones Inducidas
181 M€

Subvención Concedida 
43,9 M€

Potencia Instalada 
Autoconsumo 246 MW

Emisiones Evitadas
83.245 t/a de CO2 

Energía Generada: 
319.800 MWh/a

RD 477 - AUTOCOSNUMO

Inversiones Inducidas
30,2 M€

Subvención Concedida 
9,2 M€

Potencia Instalada 
Autoconsumo 40,8 MW

Emisiones Evitadas
13.592 t/a de CO2 

Energía Generada: 
66.925 MWh/a

RD 1124 – TERMICAS 
RENOVABLES

53,1 M€
(25%)

211,2 M€

286,8 MW

386,7 GWh

96,83 
ktCO2



Programa de ayudas para actuaciones de 
eficiencia energética en PYME y gran empresa 
del sector industria

CyL = 19,5 M€

Beneficiarios:

PYMES y Gran Empresa con CNAE,s 
productivos (07 a 39)

Empresas de Servicios Energéticos



Programa de ayudas PREE TERCIARIO

CyL = 7,9 M€



Programa de ayudas PREE TERCIARIO



CONCLUSIONES

• Tenemos unas obligaciones importantes en cuanto a ahorro energético y descarbonización

• En 2030, el Sector Industrial de CyL debe haber generado inversiones para reducir el consumo energético en 1.205 ktep y dejar de emitir 
1.352 ktCO2 (43% del total de sectores de CyL)

• Castilla y León promueve la transición hacia una industria más eficiente y sostenible, con herramientas innovadoras como los CAE,s y 
programas de subvenciones a fondo perdido

• El sector industrial representa casi la mitad del consumo energético y de las emisiones de CO₂ en nuestra comunidad: actuar aquí es actuar 
donde más impacto podemos generar.

• Los CAE,s permiten monetizar el ahorro energético, creando un mercado que incentiva la inversión privada en eficiencia.

• La coordinación entre administraciones, empresas y agentes técnicos es clave para acelerar el cumplimiento de los objetivos europeos de 
ahorro energético.

• El sistema CAE es aún joven, pero su evolución apunta a convertirse en una herramienta estructural para cumplir con las obligaciones de 
ahorro de energía final y desplazar en cierto modo a las subvenciones a fondo perdido.

• La implicación del tejido empresarial en la definición de actuaciones estandarizadas es esencial para que el sistema CAE sea ágil, útil y 
escalable.

• Las subvenciones deben seguir siendo un motor de transformación, pero cada vez más complementadas por mecanismos de mercado como 
los CAE

• Castilla y León está demostrado que puede ser referente nacional en eficiencia energética industrial, con resultados medibles en ahorro, 
emisiones evitadas y competitividad

• La descarbonización no es solo una meta climática: es una estrategia de futuro para una industria más fuerte, más innovadora y más 
comprometida con el territorio.



¡Muchas gracias!

“Castilla y León está demostrando que la descarbonización industrial 
no solo es posible, sino que es rentable, estratégica y urgente. 

Con herramientas como los Certificados de Ahorro Energético y las 
subvenciones a fondo perdido, estamos contribuyendo a tener una 
industria más eficiente, más competitiva y más comprometida con 
el futuro energético de nuestra región”
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